
 

 
 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Decreto 4886 de 2011 

 

1. Asesorar al Superintendente de Industria y Comercio en la formulación de las políticas en lo que se relaciona 

con su área. 

2. Velar por el cumplimiento de las normas y leyes vigentes y proponer nuevas disposiciones. 

3. Apoyar a la Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial en el desarrollo de actividades de 

divulgación, promoción y capacitación, en los temas de su competencia. 

4. Decidir las solicitudes para la declaración de protección de una denominación de origen. 

5. Decidir las solicitudes de delegación para autorizar el uso de una denominación de origen, de conformidad 

con lo establecido en el Decreto 3081 de 2005 o las normas que lo modifiquen o adicionen. 

6. Decidir las solicitudes de autorización de uso de una denominación de origen, cuando no se haya delegado 

esta facultad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 3081 de 2005 o las normas que lo modifiquen o 

adicionen. 

7. Adoptar las medidas necesarias para fomentar y capacitar en la utilización, consulta y divulgación del sistema 

de propiedad industrial como fuente de información tecnológica y herramienta de competitividad. 

8. Recopilar, procesar y difundir la información tecnológica relacionada con la Propiedad Industrial, que permita 

el impulso de investigaciones, proyectos de desarrollo industrial y productivo y de innovación. 

9. Elaborar los estudios de búsquedas tecnológicas a partir de los documentos de propiedad industrial, en los 

que se identifique el estado del arte y que sirvan de insumo para la transferencia de tecnología. 

10. Decidir los recursos de reposición y las solicitudes de revocatoria directa que se interpongan contra los 

actos que expida en primera instancia, así como los de apelación que se interpongan contra los actos expedidos 

por los Directores a su cargo. 

11. Presentar al Superintendente de Industria y Comercio, el procedimiento necesario para adelantar la 

audiencia de facilitación y otros mecanismos de solución de conflictos, previstos en el numeral 9 del artículo 19 

del presente decreto. 

12. Dirigir las dependencias a su cargo y velar por el eficiente desempeño de las funciones que les 

corresponden. 

13. Recibir y evaluar los informes que les sean presentados e informar periódicamente al superintendente sobre 

el estado de los asuntos de sus dependencias y el grado de ejecución de sus programas. 

14. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
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